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18307 RESOLUCION de 10 de julio de 1982, del Tribunal 
de oposición a plazas del Cuerpo Facultativo de 
Sanidad Penitenciaria, turno restringido, por la que 
se señalan lugares y fechas para el sorteo y co
mienzo de los ejercicios.

De conformidad con lo establecido en las normas 11 y 12 de 
la Orden de 17 de febrero de 1982, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de abril del mismo año, por la que se 
convocó oposición a plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria, tumo restringido, el sorteo público que ha de 
dar el orden de actuación de los opositores se verificara a las 
doce horas y quince minutos del día 2 de septiembre de 1982, 
en la Dirección General de Instituciones Penitenciarias; asi
mismo se fija el comienzo del primer ejercicio de la oposición 
para las diez horas del día 27 de septiembre de 1932, en el 
Hospital General Penitenciario, sito en la avenida de los Po
blados, s/n., en Carabanchel, Madrjd, para cuya práctica que
dan convocados en único llamamiento todos los opositores ad
mitidos.   

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y electos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1982.—Emilio Tavera Benito, Presi

dente del Tribunal de oposición.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo 
y Secretario del Tribunal de la oposición.

18308 RESOLUCION de 10 de julio de 1982, del Tribunal 
de oposición a plazas del Cuerpo Facultativo de 
Sanidad Penitenciaria, turno directo y libre, por la 
que se señalan lugares y fechas para el sorteo y 
comienzo de los ejercicios.

De conformidad con lo establecido en las normas 11 y 12 de 
la Orden de 18 de febrero de 1982, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de abril del mismo año, por la que se 
convocó oposición a plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria, tumo directo y libre, el sorteo público que ha 
de dar el orden de actuación de los opositores se verificará a 
las doce horas y quince minutos del día 2 de septiembre de 1982, 
en ,1a Dirección General de Instituciones Penitenciarias; asimis
mo se fija el comienzo del primer ejercicio de la oposición para 
las horas y días que a continuación se citan, en el Hospital 
General Penitenciario, sito en la avenida de los Poblados, s/n., 
en Carabanchel, Madrid, para cuya práctica quedan convocados 
en único llamamiento todos los opositores admitidos;

A las diez treinta horas del día 28 de septiembre de 1982, 
del número 1 al 80, contados a partir del opositor que le haya 
correspondido el' número 1 en el sorteo.

A las nueve horas del día 29 de septiembre de 1982, dpi nú
mero 81 al 210.

A las nueve horas del día 30 de septiembre de 1982, del 
número 211 al final.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1982.—Emilio Tavera Benito, Presi

dente del Tribunal de oposición.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo
y Secretario del Tribunal de la oposición.

18309 RESOLUCION de 13 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias, por la 
que se elevan a definitivas las listas de admitidos 
y excluidos en la oposición a plazas del Cuerpo 
Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias, 
convocada en turno libre por Orden de 15 de febre
ro de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
marzo).

De conformidad con lo previsto en la norma 6 de la Orden 
ministerial de 15 de febrero de 1982 por la que se convoca 
oposición en tumo libre para proveer plazas del Cuerpo Espe
cial Masculino de Instituciones Penitenciarias,

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitivas 
las relaciones dé admitidos y excluidos publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 15 de junio de 1982, teniendo en 
cuenta las siguientes modificaciones;

Incluir en la relación de admitidos a don José del Aguila 
Ramón, con documento nacional de identidad 27.224.437, con el 
número 1 bis, y a don Antonio Pascual Sánchez Godoy, con do
cumento nacional de identidad 22.911.785. con el número 309 bis, 
por haber justificado el pago de los derechos de examen.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 13 de julio de 1982.—El Director general, Enrique 

Galavís Reyes.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias.

18310 RESOLUCION de 13 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarías, por la 
que se elevan a definitivas las listas de admitidos 
y excluidos en la oposición a plazas del Cuerpo 
Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias, 
convocada en turno restringido por Orden de 12 de 
febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
marzo).

De conformidad con lo previsto en la norma 6 de la Orden 
ministerial de 12 de febrero de 1982 por la que se convoca 
oposición en turno restringido para proveer plazas del Cuerpo 
Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias,
 Esta Dirección General' ha tenido a bien elevar a definitivas 
las relaciones de admitidos y excluidos publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 15 de junio de 1982, teniendo en 
cuenta la siguiente modificación: 

El opositor en turno restringido, con arreglo a la Ley 70/1978, 
don Julio Miguel Esteban Igual, que figura en la lista provi
sional con el número 108, deberá figurar con el número 27 bis 
en la lista definitiva.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 13 de julio de 1982.—El Director general, Enrique 

Galavís Reyes.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias. 

MINISTERIO DE DEFENSA

18311 ORDEN 522/00038/1982, de 9 de julio, de la Direc
ción de Enseñanza del Mando de Personal del Ejér
cito del Aire, por la que se publica la relación del 
personal seleccionado como resultado del concurso-
oposición para el ingreso en el Cuerpo Jurídico del 
Aire.

Como resultado de las pruebas del concurso-oposición anun
ciado por Orden número 522/00080/1981, de 30 de diciembre, para 
el ingreso en el Cuerpo Jurídico del Ejército del Aire, a conti
nuación se hace pública- la relación del personal seleccionado 
en el mismo:

1.° Martínez Cardos Ruiz.-José Leandro.
2.° Parga Pérez-Magdalena, Fernando José.
3.º García-Comendador Alonso, León.

El citado personal deberá remitir, a efectos de completar su 
expediente, los documentos a que hace referencia el artículo 14 
de la convocatoria, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación de la presenté 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Deberá efectuar su presentación en la Academia General del 
Aire (San Javier, Murcia) el día 9 de septiembre próximo, a 
las diez treinta horas, provistos de los efectos y equipos que les 
será prevenido. El .viaje de incorporación a la Academia será 
por cuenta del Estado, a cuyo fin, por la Dirección de la misma 
les serán facilitados los correspondientes pasaportes.

Lo6 que se hallen en servicio activo causarán baja en los 
Cuerpos y Centros de procedencia, a efectos administrativos en 
fin de septiembre, y alta en la mencionada Academia en la 
revista administrativa del mes de octubre. 

Madrid 9 de julio de 1982.-P. D., el General Jefe del Estado 
Mayor del Aire, Emilio García-Conde Ceña!.

MINISTERIO DE HACIENDA

18312 RESOLUCION de 17 de mayo de 1982, del Parque 
Móvil Ministerial, por la que se convocan pruebas 
selectivas, turno restringido, para cubrir 30 plazas 
de la escala Auxiliar Administrativa vacantes en 
la plantilla del citado Organismo.

Vacantes 30 plazas en la escala Auxiliar del Organismo autó
nomo Parque Móvil Ministerial, y de conformidad con la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1060, de 27 de junio, una vez reali
zado el ofrecimiento previo a la Junta calificadora de aspirantes 
a servicios civiles, en cumplimiento de lo expuesto en la Ley 
de 15 de julio de 1952 y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 21 de marzo de 1053, y cumplido el trámite preceptivo de su 
aprobación por la Presidencia del Gobierno, según determina 
el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23


